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Resultando que en cumplimiento de lo que previene el artlcu 
lo 25 del Reál Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
info¡'mado dicho proyecto tavorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles; 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone en 
la siguiente forma: Ejecución material. 129,412,39 pesetas; pluses. 
12.409.41 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 19.411.86 pe- , 
setas. Importe de contrata 161.233.66 pc~etas; honorarios facul
tativos por formación de proyecto, según tarifa priml"ra. grupo 
cuarto. 3 por 100, 3.882.37 pesetas: ídem. id. por dirección, pese· 
tas 3.882.37; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 2.329,42 pes::tas. TotaL 171.327.82 pesetas; 

Resultando que la Sección de Contabilidaá y la IntervencIón 
D813ga:ia de la Administración del Estado, han tomado razón y 
fiscalizado. respectivamente. el gasto propuesto; 

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafO 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952. deben ejecutarse por 
el sistema de contratacion directa. se ha promovido la debida' 
concurrencia de ofertas. siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Manuel Rpdrí~uez Rodriguez. que 
se compromete a realizarlas por la cantidad de 152.365.81 pese
tas. lo que supone una baja de 5.5 por 100. equivalente a pese
tas 8.867.85 en relación con el Presupuesto tipo de contrata. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0 La aprobación del proyecto de referencia, por su impor· 

te total de 162.459.97 pesetas, y su abono con cargo al crédito. 
del vigep,te Presupuesto de gasto de este Departamento, cuya 
numeradión es 614.341, apartado bJ. 

2.0 Que se adjudique a don Manuel Rodriguez Rodríguez 
por la cantidad de 152355.81 pesetas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid.. 29 de diciembre de 1961.-El Director general, Pio 

Garcia Escudero. 

Sr. Director de la Escuela Téonica de Peritos Industriales de Se
villa. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de seis viviendas para Maestros en Abla 
(Almería). 

Visto el proyecto de obras de construcción de seis Escuelas 
para' Maestros en Abla (Almería). formulado por el Arqui· 
tecto escolar don Antonio Góngora Galera; 

Teniendo en cuenta que ha sido' informado favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas. habiendo 
tomado razón del gasto a realizar el Ne&ociado de Contabili
dad de la Junta Central en 11 de los corrientes. y en 16 del 
citado mes· fué fiscalizado el mismo por el D,~legado de la 
Intervención Qeneral de la Administración del Estado. 

Esta Junta Central ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de construcción de seis viviendas para Maestros en Aula 
(AlmeriaJ formulado por el ~rquitecto escolar don Antonio 
Góngora Galera, por un presupuesto total de 765.817.13 peo;e
tas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo (mi
co. concepto único. del presupuesto de gastos de la Junta 
Central. y con la siguiente distribución: Por ejeCUCión material 
y pluses, 645.620.61; 15 por 100 de beneficio industrial. 91.729,77. 
que con los honorarios de dirección, 6.801.61: los de formación, 
6.801.61; honorarios del Aparejador. 4.080.96; honorarios por re
sidencia. desplazamiento. 6.801.61. Y por desplazamiento del 
Aparejador. 4.080.96. hacen las referidas 765.917.13 pesetas. 

. Que las obras se realicen por subasta y por un presupuesto 
de contrata de 737.350.38 pesetas. y bajo la dirección faculta
tiva del Arquitecto don Antonio Góngora Galera. 

Lo di5'o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid, 20 de enero de 1962.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario-Administ.rador de la Junta Central de Construc
. clones Escolares. 

RESOLUCION de la Real Academia de Farmacia por la 
que se convoca la provisión de una vacante de Acadé
mico de Número en la ~ecc/(¡n de Ciencias BiOlógicas. 

'Por fallecimiento del excel2ntisimo señor don José Morros 
Sardá. se anuncia la provisión de una vacante de Académico 
de Número, correspondiente a 11\ Sección Segunda. Ciencias 

Biologicas, entre Farmacéuticos. a los que corresponde WJr 
turno establecido en las disposiciones transitorias del Regla
mento vigente. 

El plazo para la presentación de propuestas se sujetará a lo 
que dispone el Decreto de 14 de mayo de 1954 y el artículo 
tercero del Estatuto en vigor. y será de quince dias. a partir 
de la fecha de la publicación de este anuncio' en el «Bóletin 
Oficial del Estado». según dispone el articulo segundo del 
vigente Reglamento. . 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Académico Secretario Pe .. 
petuo, Doctor T. Zúñi¿¡a. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 2 de enero de 1962 sobre salario inicial base 
de los trabg,)adores de la Empresa Nacional «Bazám) 
afectos a aDras civiles e hidráulicas. 

Ilmo. Sr.: La ordenación del salario d13puesta por el Decre
to 1844/1960. de 21 de septiembre. reclama para su desarrollo 
y cumplimiento integrar cada concepto retributivo en el núcleo 
homogéneo que por su carácter corresponda. con lo que, además 
de una mayor claridad y simplificación. se contribuye a que el 
ilalario cumpla mejor sus fines juridico-socialtcs, como contra
prestación inmediata de la actividad del trabajador. 

Tal ocurre con la llamada «participación en oeneficios» cuan
do ésta viene constituyendo reglamentariamente un concepto 
salarial más, como deven6'O regular y remuneratorio; por ello 
resulta Obligado se declare su verdadero carácter y. en conse
cuencia. quede sujeto a la seguridad social Esa adecuación, ini
ciada ya ppr este Departamento en algunas actividades, debe 
extenderse a la de los trabajadores de obras civiles e hidráulicas 
de la Empresa NaCIOnal «Bazán». sustituYEndo el sistema act\1al 
por el aumento de los salarios de las tablas correspondientes. 

En su virtud, y en uso de las facultades confel'ldas. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Queda derogada la Orden de 12 de julio de 1956 
relativa a la 'Empresa Nacional «Bazán». y. en sustitución de la 
denominada «partiCipación en beneficios» establecida a favor 
de los trabajadores de obras civiles e hIdráulicas. el salario 
inicial base de las tablas COrI'8Sponc\¡entes se incrementa en 
un 6 por 100 (seis por ciento) que se integra en aquél, a los 
consiguientes fines laborales y de previsión social. 

Art. 2.° La presente Orden surtirá efectos desde el dia 1 de 
enero del año en' curso 

DisposiCión . transitoria: La «participación en beneficios» 
devengada por los trabajadores durante el año 196i será. satis
fecha de acuerdo con el sistema anterior a la pl'esente dispo
sición. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años; 
Madrid, 2 de enero de 1962. 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 2 de enero de 1962 sobre salarío inicial base 
de los trabajadores de la Empresa Nacional «Bazánll 
atectos a las lactorias navales. 

Ilmo. Sr.: La ordenación del salarlo dIspuesta por el Decre
to 1844/1960. de 21 de septiembre. reclama para su desarrollo 
y cumplimiento integrar cada concepto retributivo en el núcleo 
homogéneo que por su carácter corresponda, con lo que. además 
de un,a mayor claridad y simplificación. se contribnye a que el 
salario cumpla mejor sus fines jutídico-sociales. como contra
prestación inmediata de la actividad del traoajador. 

Tal ocurre con la llamada «participación en beneficios» cuan
do ésta viene constituyendo reglam~ntariamente un concepto 
salarial más. como devengo regular y remuneratorio: por ello 
resulta obli~ado se declare su verd<tdero caráct.er y. en conse
cuencia, quede sujeto a la se'5uridad social. Esa adecuación. ini
ciada ya por este Departamento en al'5unas actividades. debe 
extenderse a la de los trabajadores afectos alas factorias nava
navales de la Empresa Nacional «Bazán», en su Vigente texto, 
según la Orden de 27 de julio de 1957, queda derogado en lo rela-


